
BANDO

Considerando  el  Decreto  de  15  de  diciembre  de  2025  por  el  que  se  convocan  las 
elecciones a las Cortes de Aragón que se celebran el 8 de febrero de 2026, publicado en 
el Boletín Oficial de Aragón número 242 de 16 de diciembre de 2025.

Considerando la Legislación vigente en materia electoral, en concreto los artículos 27 y 
siguientes de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, es 
obligación de los Ayuntamientos habilitar un servicio de consulta, del censo electoral que 
permita la presentación de errores o cambios de domicilio, el cual queda abierto desde el 
próximo  día  22  de  diciembre  de  2025  al  29  de  diciembre  de  2025,  ambas  fechas 
incluidas.

Para  la  consulta  deberá  comparecer  con  documento  de  identificación  válido:  DNI, 
pasaporte, se trata de un trámite gratuíto.

En Albalate, de Cinca a fecha de firma electrónica.

El Alcalde, Ricardo Chárlez Peralta
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